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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/2375/2017/I  
y acumulado 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Yanga, Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: Omisión de dar 
respuesta 
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Elizabeth Rojas Castellanos 

 
 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a veintiocho de febrero de dos mil 
dieciocho.  

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

H E C H O S  

I. El catorce de junio de dos mil dieciséis la parte recurrente presentó 

dos solicitudes de información, al Ayuntamiento de Yanga, quedando 

registradas de la siguiente manera: 
 

Folio Expediente Sujeto obligado 

00512616 IVAI-REV/2375/2017/I 
Ayuntamiento de 

Yanga 
00512516 IVAI-REV/2376/2017/I 

 

En ambas solicitudes la información requerida, fue idéntica y consistió 

en lo siguiente: 
… 

1.-¿Programa de obras municipales para el año 2016, fondo de aplicación de 

recursos para estas obras, periodo de inicio y conclusión de la obra, tipo de 

licitación o licitaciones de adjudicación de estas obras y copia del contrato de 

la persona física o moral que la ejecuta, copia del acta de cabildo que las 

autoriza? (sic) 

 

II. Ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, el 

veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, el promovente interpuso vía 

Sistema Infomex-Veracruz, los presentes recursos de revisión. 

 

III. Mediante acuerdos dictados en la misma fecha, la comisionada 

presidenta de este Instituto, tuvo por presentados los recursos y ordenó 

remitirlos a su ponencia. 

 



     

 

 IVAI-REV/2375/2017/I  

y acumulado 

   2  

IV. Por economía procesal y con el objeto de evitar resoluciones 

contradictorias, por acuerdo de trece de diciembre de dos mil diecisiete, se 

determinó acumular el recurso de revisión IVAI-REV/2376/2017/I al 

expediente IVAI-REV/2375/2017/I. 

 

V. Mediante acuerdo del mismo trece de diciembre, se admitieron los 

recursos de revisión, dejándose a disposición del sujeto obligado y del 

recurrente las constancias que integran el expediente, para que en un plazo 

máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera; sin que 

de autos se advierta que alguna de las partes hubiera comparecido.  

 

VI. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, el siete de febrero del año en curso, se declaró 

cerrada la instrucción, ordenándose formular el proyecto de resolución. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, 

párrafo segundo fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; y 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 

192, 193, 215 y 216 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en los presentes recursos de revisión se encuentran 

satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 

159 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se 

señala: I. El nombre del recurrente; II. Su correo electrónico; III. La Unidad 

de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud 

cuyo trámite da origen al recurso;  IV. La fecha de presentación de la 

solicitud; V. El documento con el que acredite la existencia de la solicitud; y 

VI. La exposición de los agravios.  

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156, 157 y 

192, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Mención especial merece el estudio sobre la oportunidad en la 

interposición de los recursos, atento a que la parte recurrente manifiesta su 

inconformidad por las omisiones del ente obligado de proporcionar 

respuesta a sus solicitudes, lo cual constituye una negativa implícita por 

parte del sujeto obligado. 

 

Circunstancia que no causa impedimento para entrar al estudio del 

fondo de la controversia planteada, ya que como lo ha sostenido el Pleno 

de este instituto al resolver diversos expedientes, que ante el deber de los 

sujetos obligados de entregar la información requerida dentro de los diez 

días hábiles siguientes al de su recepción. Y que para el caso de que, 

vencido el plazo para dar respuesta por parte del sujeto obligado, este fuera 

omiso o no diera respuesta, debe entenderse por negada la información, es 

decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como afirmativa ficta. 

 

Esta negativa, para efectos de computar el plazo para presentar el 

recurso de revisión, debe considerarse como un acto de tracto sucesivo. 

De tal forma que el plazo de quince días para la interposición del recurso de 

revisión, se mantiene permanentemente actualizado. 

 

En el caso concreto, la omisión en la entrega de la información 

solicitada es un acto de tracto sucesivo, pues la conducta omisa por parte 

sujeto obligado se surte de momento a momento, es decir, cada día que 

transcurra sin que se realice la entrega o la respuesta en el sentido que se 

niega por tratarse de información clasificada, reservada o inexistente, la 

falta se perfecciona. En este sentido, la omisión en la entrega de la 

información es un acto que se prolonga en el tiempo, y genera violación de 

los derechos del peticionario de momento a momento, por lo que en tanto 

no sea entregada la información, es procedente la presentación en tiempo 

del medio impugnativo. 

 

Lo que dio origen al criterio 9/2015, emitido por este Instituto cuyo 

rubro y texto se inserta a continuación:  
…  

NEGATIVA FICTA, PARA EFECTOS DE COMPUTAR EL PLAZO DE 

PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, DEBE CONSIDERARSE 

COMO UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO. La omisión de entregar la 

información solicitada debe considerarse de tracto sucesivo, ya que es un acto 

que se prolonga en el tiempo y genera violación de los derechos del 

peticionario de momento a momento, toda vez que el derecho de recibir 

respuesta a una petición y en su caso la información solicitada permanece 

vigente, aun cuando haya transcurrido el plazo legal que constriñe a los sujetos 

obligados a responder. De tal forma que el plazo de quince días para la 

interposición del recurso de revisión, previsto en el artículo 64, párrafo 2 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, se mantiene permanentemente actualizado, 

por lo que en tanto no sea entregada la información es procedente la 

presentación en tiempo del medio impugnativo. 

… 
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Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la multicitada Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo 

debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

 

TERCERA. Metodología de estudio de los recursos presentados 

antes y después del cinco de mayo del dos mil dieciséis. No obstante 

que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública no 

contempla el procedimiento que se debe aplicar para la atención de las 

solicitudes, así como la resolución de los recursos derivados de las mismas, 

presentadas antes o después del cinco de mayo de dos mil dieciséis, toda 

vez que este instituto es un órgano garante y protector del derecho de 

acceso a la información pública, resulta necesario emitir pronunciamiento al 

respecto. 

 

Derivado de lo anterior, para dar certeza jurídica a los particulares que 

hayan presentado solicitudes de acceso a la información pública o 

promovido recurso de revisión que deriven de estas, antes del cinco de 

mayo del año dos mil dieciséis, ante los sujetos obligados contemplados en 

el artículo 5, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, éstas deberán 

ser atendidas conforme a la normatividad vigente al momento de la 

presentación de la solicitud de acceso a la información pública. 

 

Se considera lo anterior, toda vez que de acuerdo a diversos criterios 

jurisprudenciales que establecen que en casos como el que nos ocupa, que 

los procedimientos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución 

a la fecha de entrada en vigor de una nueva ley que rija el nuevo 

procedimiento de que se trate, así como las resoluciones de fondo materia 

de los mismos, deberán sustanciarse y concluirse de conformidad con las 

disposiciones vigentes al momento en que se iniciaron tales 

procedimientos, ya que se trata de hechos que acontecieron con 

anterioridad a que entrara en vigor la nueva norma jurídica, en 

consecuencia debe aplicarse la ley anterior. 

 

Sirviendo de base a lo anterior el contenido de los siguientes criterios: 

“MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, 

NO CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL 

ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.; “RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO 

LA LEY DE LA MATERIA QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 14 DE MARZO DE 2002, 

AUN TRATÁNDOSE DE HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

LEY ANTERIOR, SI AQUÉL NO SE HA INICIADO.” y “RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY VIGENTE EN EL 

MOMENTO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS MOTIVO DE LA SANCIÓN Y 

NO LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA IMPONERLA.” 
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Igual razonamiento aplica para aquellas solicitudes de acceso a la 

información presentadas antes del cinco de mayo del dos mil dieciséis e 

interpuestos los recursos de revisión después de esa fecha, los que 

deberán atenderse conforme a la normatividad aplicable al momento de 

haber sido presentadas dichas solicitudes. 

 

No obstante, y sólo en casos excepcionales de recursos de revisión 

interpuestos antes del cinco de mayo del año dos mil dieciséis, será 

aplicable el procedimiento establecido en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y/o la Ley de 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, cuando del análisis del 

caso concreto resultare en mayor beneficio al promovente. Lo anterior, tiene 

su fundamento en los siguientes criterios: “REQUISITOS PROCESALES BAJO 

LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS” y 

“DERECHOS PROCESALES ADQUIRIDOS. CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY”. 

 

Por tanto, es de concluirse que en el caso concreto al haberse 

presentado la solicitud después del cinco de mayo de dos mil dieciséis, lo 

procedente es que el presente recurso sea resuelto conforme a la 

normatividad vigente al momento de la presentación de la solicitud de 

acceso a la información pública, esto es, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley 848 de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CUARTA. Estudio de fondo. El recurrente se inconforma de la falta 

de respuesta y entrega de la información por parte del sujeto obligado a su 

solicitud de información.  

Por tanto, la controversia en el presente asunto se refiere a si operó o 

no la afirmativa ficta por parte del sujeto obligado, al no haber respondido al 

recurrente en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de 

la solicitud de información señalada en los antecedentes de esta resolución.  

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° constitucional, 

modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de 

derechos fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes 

primigenias: los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y 

todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 

interpretación.  



     

 

 IVAI-REV/2375/2017/I  

y acumulado 

   6  

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición 

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito 

que debe hacerse saber en breve término al peticionario.  

Por su parte, el ya referido artículo 6° de la propia Constitución Federal 

establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado.  

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida 

que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé 

respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga 

con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada por 

el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 

jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de 

Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 

Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 
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como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por 

ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho.  

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole.  

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración.  

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa que se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del Estado 

gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los requisitos que 

determinarán la publicidad de la información en posesión de los sujetos 

obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción para corregir 

o proteger la información confidencial. 

Asimismo, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles. La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de la 
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autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en sentido 

afirmativo.  

El artículo 67, fracción IV, señala que el derecho a la información y 

protección de datos personales los garantizará el Instituto Veracruzano de 

Acceso a la información, estableciéndose además, en lo que concierne, que 

el silencio de la autoridad ante las solicitudes de acceso a la información 

configurará la afirmativa ficta. Asimismo, el Instituto será competente para 

conocer, instruir y resolver en única instancia, las impugnaciones y acciones 

que se incoen contra las autoridades. 

  Del contenido de los numerales 59, 60, 61, 62 y 64, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, se desprende que atendiendo al derecho humano de 

acceso a la información y el derecho de petición, las Unidades de Acceso 

deberán responder a las solicitudes dentro de los diez días hábiles siguientes 

al de su recepción, notificando al peticionario si existe la información 

solicitada, así como la modalidad de la entrega y, en su caso, el costo por 

reproducción y envío de la misma; informarle la negativa para proporcionarle 

la información solicitada en los casos que ésta sea clasificada como 

reservada o confidencial o bien que la información no se encuentra en los 

archivos, es decir inexistente, orientando al solicitante sobre el sujeto 

obligado a quien deba requerirla.  

Ahora bien, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 

información, en los plazos señalados, se entenderá resuelta en sentido 

positivo.  

El sujeto obligado deberá entregar la información solicitada, de 

manera gratuita, en un plazo no mayor a diez días hábiles, siempre y cuando 

no se trate de información reservada o confidencial.  

En este sentido, se puede concluir que todos los sujetos obligados 

tienen el deber de dar respuesta a la solicitud que plantee un interesado, ya 

sea entregándole la información pedida o bien informarle de forma fundada y 

motivada la negativa, ya fuere por su inexistencia, su reserva o su 

clasificación. 

Ante una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación, 

debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información 

por virtud del silencio administrativo en el que cayó el sujeto obligado. 

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

criterios relativos a la materia de transparencia, ha señalado que en los 

casos en que el interesado haya satisfecho los trámites, plazos, pago de 

derechos y requisitos exigidos en la ley para la obtención de información y 

ésta no se entregue en tiempo por el ente público correspondiente, supuesto 

en el que debe entenderse que la respuesta es en sentido afirmativo en todo 

lo que favorezca al solicitante, excepto cuando la solicitud verse sobre 
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información de acceso restringido en cuyo caso se entenderá en sentido 

negativo. 

Asimismo, el máximo tribunal ha señalado que como consecuencia 

que se deriva de la actualización de la afirmativa ficta, el ente público queda 

obligado a otorgar la información al interesado en un periodo no mayor al 

periodo de diez días hábiles previsto en la ley, posteriores al vencimiento del 

plazo para la respuesta, siempre y cuando no se trate de información 

catalogada como de acceso restringido, así como que si la respuesta a la 

solicitud de información fuese ambigua o parcial, a juicio del solicitante, 

puede impugnar tal decisión en los términos de la ley de la materia. 

Lo anterior se encuentra previsto en la jurisprudencia de rubro: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA MISMA ENTIDAD CARECE DE COMPETENCIA 

LEGAL PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES DE AFIRMATIVA O 

NEGATIVA FICTA PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN DE ESA MATERIA, 

Novena Época Registro: 167338  Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta  Tomo XXIX, Abril de 2009  Materia(s): Administrativa  Tesis: 

I.15o.A.122 A  Página: 1975. 

Asimismo, se ha establecido en la jurisprudencia dictada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, que 

procede la inconformidad por parte del interesado cuando la autoridad 

obligada a proporcionar información la entregue ya fuere incompleta o sin 

que corresponda a lo solicitado, y también existe como supuesto de 

procedencia la configuración de la resolución negativa ficta, al no recaer 

respuesta a la petición respectiva dentro del término previsto para ello.  

Igualmente, se señala que los procedimientos de revisión en materia 

de acceso a la información se rigen por el principio de expeditez, conforme al 

artículo 6o., apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mientras que el derecho fundamental de acceso 

a la justicia, tutelado por el artículo 17 de la Norma Fundamental, compele a 

los órganos jurisdiccionales para que, en sus interpretaciones, remuevan o 

superen los obstáculos o restricciones, innecesarias o irracionales, para 

obtener un pronunciamiento en torno a las pretensiones de los gobernados. 

Lo anterior se desprende del criterio jurisprudencial PROCEDIMIENTO 

DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE EN EL ARTÍCULO 125, 

FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR LA 

ENTREGA INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA PETICIÓN 

SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA NEGATIVA FICTA, 

Décima Época,  Registro: 2005698  Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación  Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III  Materia(s): Administrativa  

Tesis: IV.2o.A.71 A (10a.)  Página: 2578. 

 

En el caso bajo estudio, resulta fundado el agravio, conforme a lo 

siguiente:  

Para que se actualice una omisión deben concurrir los siguientes 

elementos: 

 Existir una obligación, a cargo de la autoridad responsable, de 

hacer o no hacer; 

 Estar fijado un plazo por la ley para realizar esa obligación; y 

 Que el sujeto obligado no cumpla con la obligación establecida 

dentro del plazo señalado. 

Por lo tanto, si el artículo 59, párrafo 1, de la Ley 848 le impone la 

obligación a las unidades de acceso de responder las solicitudes dentro del 

plazo de diez días hábiles siguientes al de su recepción; entonces en el 

presente caso se actualiza la figura de la omisión, pues en autos no existe 

constancia que demuestre que a la fecha el sujeto obligado haya dado 

respuesta a la solicitud presentada por el recurrente, ni mucho menos 

justifica el retraso de ella.  

Lo que le irroga perjuicio a la parte promovente, en virtud de que se le 

impide ejercer su derecho de acceso a la información. 

 

Ahora bien, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 1, 

fracciones IV, V, VI y IX; 4, párrafo 1; 5, párrafo 1 fracción IV, 6, párrafo 1 

fracciones I y VI, 8, párrafo 1, fracciones IX, XIV y XXII de la Ley 848 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, la información solicitada constituye información 

pública y parte de ella vinculada a obligaciones de transparencia. 

 

Máxime que se trata de actividades ordinarias que los Ayuntamientos 

deben realizar de manera periódica de conformidad con los numerales 60 

Nonies, 72 fracciones I y X, 111 y 115 todos de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como se transcribe a 

continuación: 
... 
Artículo 60 Nonies. Son atribuciones de la Comisión de Desarrollo Social, 
Humano y Regional: 
… 
IV. Inspeccionar el ejercicio de los fondos y recursos federales en 
materia de desarrollo social destinados al municipio en términos de las 
disposiciones aplicables, informando al Cabildo sobre el avance y los 
resultados generados con los mismos; 
… 
Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular 
deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 68 de esta Ley y ser 
nombrado conforme a lo dispuesto por este ordenamiento, y tendrá las 
atribuciones siguientes:   
I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 
municipales, así como los conceptos que deba percibir el 
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Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en 
materia de ingresos; 
… 
X. Caucionar el manejo de los fondos o valores de propiedad municipal; 
… 
Artículo 111. Cuando algún Ayuntamiento deje de cubrir las aportaciones 
que le corresponda pagar a los demás municipios, al Estado, la Federación 
o entidades paraestatales o paramunicipales, el Congreso del Estado, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes o la Diputación 
Permanente, en su caso, a petición del Ayuntamiento acreedor o del 
Ejecutivo nombrará un interventor en la Tesorería Municipal, hasta que 
sean cubiertas las aportaciones.  
En caso de que, por insolvencia o falta de liquidez, el Ayuntamiento no 
estuviere en posibilidad de cubrir las aportaciones, el monto deberá 
registrarse como deuda pública e inscribirse en el registro correspondiente 
para que en el presupuesto siguiente quede obligatoriamente incorporado y 
el Gobierno del Estado lo deduzca de los fondos o aportaciones que le 
correspondan.  
… 
Artículo 115. Los servidores públicos municipales deberán: 
… 
VI. Caucionar debidamente el manejo de los fondos y valores que 
administren; 

... 

Por su parte la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 

ellas, del Estado de Veracruz, al respecto señala lo siguiente: 

... 
Artículo 5. Los contratos y convenios que celebren, los entes públicos 
señalados en el artículo 1 de esta Ley, y los actos administrativos que los 
mismos emitan en la materia objeto de este ordenamiento serán de 
derecho público, y toda controversia que se suscite en relación a ellos 
podrá ser impugnada en los términos del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado, el que también será aplicado 
supletoriamente a esta Ley. 
… 
Artículo 16. Los entes públicos, según las características de complejidad y 
magnitud de los trabajos, formularán sus programas anuales de obras 
públicas, así como los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, con 
sus respectivos presupuestos. En caso de tratarse de obras multianuales, 
comprenderá el presupuesto total, exceptuándose los casos en que la obra 
se realice por etapas. Los programas de obras públicas y sus respectivos 
presupuestos, se elaborarán en base a las políticas, prioridades, objetivos 
y estimaciones de recursos de la planeación nacional, estatal y municipal 
del desarrollo. 
Artículo 17. Los programas de obras públicas se enviarán, para fines 
informativos y estadísticos, a la Sefiplan, con el propósito de conocer su 
conformidad con los objetivos y prioridades de los planes de desarrollo 
federal, estatal y municipal, en términos de las disposiciones aplicables, así 
como a los respectivos órganos de control interno para su debido 
seguimiento. 
Artículo 18. Los programas comprenderán los presupuestos de cada obra 
pública, distinguiendo los que se han de ejecutar por administración directa 
o por contrato. Los presupuestos incluirán, según el caso, los costos 
correspondientes a:  
I. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se 
requieran;  
II. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios;  
III. La regularización y adquisición de la tierra;  
IV. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de la obra que se 
realice por administración directa y, en caso de realizarse por contrato, los 
costos de mano de obra y demás recursos necesarios, las condiciones de 
suministro de materiales, de maquinaria, de equipos o de cualquier otro 
accesorio relacionado con la obra, los cargos adicionales para ensayos y 
pruebas de materiales y funcionamiento de la obra, así como los indirectos 
de la misma y, en su caso, la utilidad que obtendrá el contratista;  
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V. Las obras de infraestructura complementarias;  
VI. Las obras relativas a la preservación, restauración y mejoramiento de 
las condiciones ambientales;  
VII. Los trabajos de conservación y mantenimiento ordinario, preventivo 
y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo, y  
VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración según 
la naturaleza y características de la obra. 
… 
Artículo 20. Las obras públicas y los servicios relacionados con ellas 
pueden realizarse por: I. Administración directa; o II. Contrato.  
Artículo 21. Los entes públicos, sólo iniciarán la ejecución de las obras o 
servicios, cuando:  
I. Cuenten, dependiendo del tipo de contrato, con los estudios y proyectos 
de arquitectura e ingeniería; las especificaciones técnicas generales y 
particulares y las normas de calidad correspondientes; el presupuesto de 
obra total y, en su caso, para cada ejercicio fiscal; el programa de 
ejecución convenido, los programas de suministro de materiales, mano de 
obra y maquinaria y equipo y, de requerirse, de equipo de instalación 
permanente, ya sea que éstos sean proporcionados por la convocante o 
los contratistas. Tratándose de servicios se deberá contar con los términos 
de referencia; los programas de prestación de servicios; la plantilla y 
organigrama del personal, y el presupuesto de los trabajos; sólo en casos 
excepcionales, debidamente justificados y motivados, podrá iniciarse la 
obra sin proyecto previo;  
II. Se haya emitido el acuerdo de ejecución en caso de administración 
directa o garantizado y formalizado el contrato; y  
III. Se designe previamente, por escrito, a las personas que se encargarán 
de la residencia y de la superintendencia del contratista. Para tales efectos, 
el ente público establecerá residencias regionales de obra pública, según 
se requiera. Se deberán prever los impactos económicos, sociales y 
ecológicos que se originen con la ejecución de la obra. De realizarse dentro 
de un centro de población o cerca de él, los trabajos deberán ser acordes 
con los programas de desarrollo urbano vigentes, debiendo contar para ello 
con las autorizaciones correspondientes. 
... 
Artículo 26. La Sefiplan integrará el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas, fijará los criterios y 
procedimientos para clasificar a las personas inscritas en él, de acuerdo 
con su especialidad, capacidad técnica y económica, así como su 
ubicación en el Estado, a los cuales les asignará un número de registro.  
 
La Sefiplan mantendrá actualizado el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas, que hará público a través de 
su página electrónica oficial en internet, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y protección de datos 
personales.  
 
Al efecto, la Sefiplan remitirá semanalmente copia del Padrón y sus 
actualizaciones a la Contraloría General para el cumplimiento de sus 
atribuciones. Sólo se podrán celebrar contratos de obra pública o de 
servicios relacionados, con las personas inscritas en el padrón cuyo 
registro esté vigente.  
 
La convocatoria y los procedimientos de contratación de la obra pública 
deberán considerar la clasificación del contratista, atendiendo a su 
especialidad, capacidad técnica y económica.  
 
Artículo 27. Las personas interesadas en inscribirse en el Padrón de 
Contratistas de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas, 
deberán solicitarlo por escrito, acompañando los documentos siguientes:  
 
I. Comprobante de domicilio fiscal y en caso de ser distinto, del domicilio 
para oír y recibir notificaciones;  
 
II. Tratándose de personas morales, acta constitutiva protocolizada ante 
fedatario público, sus modificaciones y datos de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio;  
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III. Identificaciones oficiales vigentes de los accionistas de las personas 
morales, y tratándose de personas físicas el acta de nacimiento e 
identificación oficial vigente;  
 
IV. Relación de Accionistas y nombre de sus representantes legales, así 
como la información relativa a los documentos que los acrediten como tales 
y sus datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad;  
V. Constancias que prueben la experiencia y especialidad del contratista y 
la información relativa a los contratos de obras o servicios relacionados con 
ellas, que lo acrediten concluidos en tiempo y monto, actualizado de forma 
semestral;  
 
VI. Información referente a la capacidad técnica, económica y financiera; 
los recursos económicos se deberán comprobar con la última declaración 
anual formulada ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o con el 
balance correspondiente, que comprenda hasta sesenta días naturales 
anteriores a la fecha de solicitud de inscripción;  
 
VII. Acreditar que cuenta con los recursos financieros, con la presentación 
de estados financieros auditados; VIII. Maquinaria y equipos disponibles, 
especificando cual son de su propiedad;  
 
IX. Última declaración anual y provisional del pago de Impuestos Sobre la 
Renta e Impuesto al Valor Agregado, con excepción en los casos de 
reciente apertura fiscal y, en su caso, del Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal del período inmediato anterior;  
 
X. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;  
 
XI. Cédula profesional del responsable técnico y currículum de su 
experiencia, afín a la especialidad del Registro;  
 
XII. Constancia de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; y  
 
XIII. En el caso de las personas físicas o morales cuyo domicilio fiscal se 
encuentre establecido fuera del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
deberán anexar, además de los requisitos anteriores: a) Última declaración 
actualizada del pago de los impuestos federales y estatales que 
correspondan a su domicilio fiscal; b) Exhibir los contratos de obra pública 
ejecutada en los últimos tres años a la solicitud de inscripción; acta de 
entrega- recepción y finiquito de las obligaciones de dichos contratos, o en 
su caso señalar el estado que guardan los trabajos de obras públicas o 
servicios relacionados con ellas, para el caso de que se encuentren en 
ejecución; y c) Señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones aun las de carácter personal en el Estado, y acompañar 
comprobante de tener un domicilio en el territorio del Estado.  
 
XIV. Acreditar la capacitación de su personal en instituciones, escuelas u 
organismos especializados, autorizados y registrados por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
del Trabajo;  
 
XV. Estar inscrito en el Sistema de Información Empresarial Mexicano 
(SIEM);  
 
XVI. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria del mes en curso, y la constancia de 
cumplimiento de obligaciones fiscales por contribuciones estatales emitida 
por la Dirección General de Recaudación de la SEFIPLAN; además de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social; y  
 



     

 

 IVAI-REV/2375/2017/I  

y acumulado 

   14  

XVII. Los demás documentos e información que la Sefiplan considere 
pertinentes. Esta dependencia podrá verificar en cualquier tiempo la 
información a la que se refiere este artículo.  
… 
 
Artículo 54. Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y 
de servicios relacionados con ellas, podrán ser de tres tipos:  
I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará por 
unidad de concepto de trabajo terminado, de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento;  
II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total 
fijo que deba cubrirse al contratista, será por la obra pública o servicio 
relacionado con ella, totalmente terminado y ejecutado en el plazo 
establecido y en su caso, se podrá realizar el pago de un anticipo en los 
términos de esta Ley y pagarse estimaciones porcentuales conforme al 
avance, que se otorgarán como pagos parciales a cuenta del precio alzado. 
Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o plazo, ni 
estarán sujetos a ajustes de costos, salvo los convenios modificatorios que 
tengan por objeto modificar los términos y condiciones originalmente 
establecidos y que sean acordados por las partes. Los contratos que 
contemplen proyectos integrales se celebrarán a precio alzado.  
III. Mixtos, cuando tengan una parte de los trabajos sobre la base de 
precios unitarios y otra, a precio alzado. En los casos de adjudicación 
directa de contratos de obra pública, se podrán utilizar el procedimiento de 
cotización para determinar el costo de trabajos. Los entes públicos podrán 
incorporar las condiciones de contratación que tiendan a garantizar las 
mejores condiciones en la ejecución de la obra, siempre que con ello no se 
desvirtué el tipo de contrato con que se haya licitado o realizado la 
propuesta. Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio 
presupuestal deberán pactarse en un sólo contrato, por la vigencia que 
resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, quedando únicamente 
sujetos a la autorización presupuestal para cada ejercicio. 
Artículo 55. En los contratos de obra pública se hará constar, como 
mínimo, lo siguiente:  
I. El acreditamiento legal de las partes que lo suscriben y el tipo de contrato 
de que se trate;  
II. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del 
contrato;  
III. El domicilio fiscal del contratista, y el que señale en el lugar en que 
celebre el contrato, para que el contratista reciba toda clase de 
notificaciones y documentos durante la vigencia del contrato, haciéndose 
constar su obligación de comunicar al ente público cualquier cambio de 
domicilio. En caso de que el contratista no cumpla con lo anterior, y no 
pueda ser localizado en el domicilio que en estos términos se haya 
establecido, toda notificación que deba realizarse al contratista, surtirá 
efecto con la publicación de un extracto del contenido del documento que 
le deba ser comunicado, por tres días consecutivos en uno de los diarios 
de mayor circulación en el Estado y a partir de esa notificación las 
subsecuentes se harán por la tabla de avisos del ente público; y,  
IV. Lo demás que se establezca en el Reglamento. 
… 
Artículo 73. Los entes públicos deberán remitir a la Sefiplan y al órgano 
interno de control o su equivalente, en la forma y términos que éstos 
señalen, la información relativa a las obras que realicen o contraten.  
Para tal efecto, los entes públicos conservarán en forma ordenada y 
sistemática toda la documentación justificativa y comprobatoria del gasto 
de dichas obras, cuando menos por un lapso de cinco años contados a 
partir de la fecha de recepción de la obra.  
Artículo 74. Los entes públicos controlarán todas las fases de la obra 
pública a su cargo. Para tal efecto establecerán los medios y 
procedimientos de control que requieran, de acuerdo con el Reglamento. 
... 
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Las aportaciones federales a los municipios encuentran su 

fundamento en La Ley de Coordinación Fiscal, la cual establece lo 

siguiente: 

... 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV 
de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las 
aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las 
haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los 
Fondos siguientes:  
I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo;  
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;  
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;  
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;  
V. Fondo de Aportaciones Múltiples.  
VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y  
VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal.  
VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas.  
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 
supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo.  
El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
será administrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
transferencia de los recursos de dicho Fondo se realizará en los términos 
previstos en el artículo 26-A de esta Ley.  
... 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, al 2.5294% de la recaudación federal participable a que se 
refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se 
realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la 
recaudación federal participable el 0.3066% corresponderá al Fondo para 
la Infraestructura Social de las Entidades y el 2.2228% al Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez 
meses del año por partes iguales a las entidades por conducto de la 
Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través de las 
entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo, que las correspondientes a los 
fines que se establecen en el artículo 33 de esta Ley.  
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con 
alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 
General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.  
A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
se destinarán a los siguientes rubros:  
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 
mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, 
conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.  
II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones 
que beneficien preferentemente a la población de los municipios, 
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demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles 
de rezago social y pobreza extrema en la entidad.  
Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo 
a que se refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente 
conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que 
realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero.  
En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos 
podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal que les correspondan para la realización de un Programa 
de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal.  
Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente 
y el municipio o demarcación territorial de que se trate.  
Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de 
proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del 
municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el 
catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita 
la Secretaría de Desarrollo Social. Adicionalmente, las entidades, los 
municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de los 
recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como 
gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones 
que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de 
proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este 
artículo. 
... 
Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las 
demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el 
carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 
demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza 
extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza extrema más 
reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que se 
refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. Con objeto de apoyar a las entidades en 
la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días 
del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información 
disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales para cada 
entidad. Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y 
previo convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las 
distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus 
municipios y demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus 
respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, 
justificando cada elemento. 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, como sigue: a) Con el 2.35% de la recaudación federal 
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 
Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, 
por conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones 
ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las 
correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de este 
ordenamiento; y b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, 
los fondos correspondientes les serán entregados en la misma forma que 
al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 0.2123% de 
la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se 
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realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 
... 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a 
través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del 
Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, 
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago 
de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 
locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a 
que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el 
artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta Ley, en 
proporción directa al número de habitantes con que cuente cada Entidad 
Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al 
efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
... 

 

Y para el caso de los contratos solicitados, debe tenerse en cuenta 

que la información se encuentra regulada, entre otras disposiciones, por las 

siguientes: 

 

 Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios del Estado de 

Veracruz, para el Ejercicio Fiscal 2014.  

  

 Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios del 

Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2014.  

 

 Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 

del fondo para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones 

territoriales del d. f., entre los municipios del estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, para el ejercicio fiscal 2015, y 

  

 Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos 

del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales del d. f., entre los municipios del estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal de 2015. 

 

Acuerdos que fueron publicados en la Gaceta Oficial del Estado, el 

jueves treinta de enero del dos mil catorce, tomo CLXXXIX, número 043 

(bajo los folios 121 y 122) y el viernes treinta de enero del dos mil quince, 

tomo CXCI, número 044 (bajo los folios 107 y 108), de cuya lectura se 

advierte que lo requerido, guarda estricta relación con los deberes del 
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sujeto obligado en materia del ejercicio y aplicación de los recursos 

federales a los municipios, en términos de los artículos 25, fracciones III y 

VIII, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, particularmente en lo que respecta al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social y al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas. 

 

En este orden ideas, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

establece que las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 

municipios y las demarcaciones territoriales “se destinarán exclusivamente 

al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 

beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con 

alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria”. 

 

Asimismo, el numeral 37 de la Ley citada en el párrafo precedente, 

señala que las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a 

través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del 

Distrito Federal, “se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, 

dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de 

derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, 

mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes”. 

 

Por lo que es evidente que lo reclamado constituye información 

pública, habida cuenta que todo acto que emitan los sujetos obligados en el 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones (como en el presente 

caso) debe ser documentado y transparentado bajo el principio de máxima 

publicidad, lo que encuentra apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, 6 y 7 

de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz. 

  

Por tanto, en términos del artículo 8, párrafo 1, fracciones IX, XIV y 

XXII, de la citada ley 848 de la materia, la información reclamada 

encuadraría dentro de las obligaciones de transparencia previstas en las 

fracciones del artículo referido, que señalan lo siguiente:  
… 
Artículo 8 
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 
siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que 
expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte 
días naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus 
atribuciones y a disposición de cualquier interesado: 
… 
IX. El monto de los presupuestos asignados, los informes emitidos sobre su 
ejercicio y aplicación. En el Poder Ejecutivo, dicha información será 
proporcionada y actualizada permanentemente por la Secretaría de 
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Finanzas y Planeación, la que además reportará sobre la situación de las 
finanzas públicas y la deuda pública del Estado. Tratándose de los 
Ayuntamientos, estos datos serán proporcionados y actualizados 
permanentemente por las Tesorerías Municipales; 
… 
XIV. Las convocatorias a los procedimientos administrativos de licitación 
pública, licitación restringida o simplificada, incluidos los contratos o 
pedidos resultantes, además, de elaborarse un listado con las ofertas 
económicas consideradas. En el caso de los procedimientos 
administrativos de licitación, los fallos emitidos deberán contener: 
a. Nombre o razón social del contratista o proveedor;  
b. Objeto y monto del contrato;  
c. Fundamento legal; y  
d. Vigencia del contrato; 
… 
XXII. Las actas, minutas y demás documentos de las sesiones públicas de 
los sujetos obligados, incluyendo los de los Cabildos; del Pleno, las Salas y 
Tribunales del Poder Judicial; del Consejo de la Judicatura del Estado; del 
Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano; y las resoluciones del 
Congreso del Estado, incluyendo las acciones de fiscalización del Órgano 
de Fiscalización Superior; 
… 

 

Además, el sujeto obligado deberá publicar la información solicitada 

en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

atendiendo a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones 

establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

Como se advierte, lo requerido tiene el carácter de obligación de 

transparencia, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz, cuando derive de 

procedimientos de licitación pública, restringida o simplificada. 

 

Dichos procedimientos pueden derivar tanto de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz; como 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación 

de Bienes Muebles del Estado de Veracruz.  

 

Lo anterior, porque ambas normas prevén esta clase de 

procedimientos para las contrataciones con las que se relaciona la solicitud 

de información; por lo que de estar en este supuesto, debe transparentarse 

la información en los términos precisados por el artículo 8, párrafo 1, 

fracciones IX, XIV y XXII, de la Ley 848 de Transparencia y su correlativos 

lineamientos.  

 

De lo expuesto se desprende que la información solicitada, está 

relacionada con la función y actividades que el ayuntamiento, como entidad 

pública realiza en ejercicio de sus atribuciones, previstas en los artículos 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 a 71 

de la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave y 35, fracciones de 
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la XXVI a XXXVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre, razones por las 

que dicha información debe ser publicitada y/o proporcionada en los 

términos que la Ley 848 prevé. 

 

Ahora bien, es un hecho notorio que en la Dirección de Capacitación 

y Vinculación Ciudadana de este instituto, se encuentra registrada la 

dirección del portal de internet del sujeto obligado, identificada como: 

www.yanga.gob.mx, de la diligencia de inspección a la página en cita, se 

advierte que aparece una pantalla correspondiente al ayuntamiento de 

Yanga, Veracruz, como se muestra enseguida. 

 

 
 

Al ingresar al apartado de “Transparencia”, se observa que no se 

encuentra publicada información alguna, como se muestra con la pantalla 

siguiente. 

 

http://www.yanga.gob.mx/
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 Contenidos publicados a los que se les da valor probatorio pleno, 

conforme a los artículos 167 y 169 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz, pues los datos 

publicados en dicha página constituyen un hecho notorio por formar parte 

del conocimiento público a través de tal medio. Sirve de criterio orientador la 

tesis del rubro: PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES 

UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA 

DECISIÓN JUDICIAL.1 

 Asimismo se realizó la diligencia en el portal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, ingresando al Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT), como se muestra a continuación 

                                                      
1  Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, 
Libro XXVI, Noviembre de 2013, p. 1373. 



     

 

 IVAI-REV/2375/2017/I  

y acumulado 

   22  

  

 

 

  



   

   23  

IVAI-REV/2375/2017/I  

y acumulado 
 

 
 

De dicha consulta no se advierte la publicación de información. Ahora 

bien, lo peticionado debe publicarse de conformidad con los Lineamientos 

técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de 

la información de las obligaciones de transparencia establecidas en el título 

quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

relativo al artículo 70, fracciones XXI, XXVIII, y XLIV, de la Ley General, que 

corresponde materialmente al artículo 15, fracciones XXI, XXVIII, y XLVI, de 

la Ley 875 de la materia, correlativos a las fracciones IX, XIV, y XXII del 

artículo 8 de la ley 848 de la materia. 

 

Entonces, atendiendo a lo dispuesto en los mencionados lineamientos, 

dentro de las fracciones XXI, XXVIII, y XLIV, del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia los sujetos obligados deberán publicar  la 

información financiera sobre el presupuesto asignado, sobre licitaciones y 

procedimientos de adjudicación directa, e invitación restringida y licitación 

de cualquier naturaleza. Atendiendo a los formatos siguientes: 
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 En los lineamientos respectivos, se señala que el periodo de 

actualización de esta información es  trimestral y anual, debiéndose 

conservar en el sitio de Internet: la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a seis ejercicios anteriores, por lo que la solicitada, 

correspondiente al año dos mil dieciséis, deberá encontrarse publicada.  
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 De acuerdo con los lineamientos en cita, el periodo de 

actualización de esta información es trimestral, y se debe conservar en el 

sitio de Internet, la información vigente; esto es, la generada en el ejercicio 

en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, por lo que deberá 

estar publicada la relativa al dos mil dieciséis. 
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 Acorde a los lineamientos en consulta, el período de actualización 

de esta información es trimestral, y se debe conservar en el sitio de Internet, 

la relativa al ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 

anteriores, por lo que la solicitada correspondiente al dos mil dieciséis, 

deberá estar publicada.  

 Finalmente, por lo que hace al acta de cabildo en la que se 

autorizó el programa de obras municipales para el año dos mil dieciséis, 

debe indicarse que toda vez que en términos de los lineamientos en 

consulta, se debe conservar en el sitio de Internet la generada en el 

ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, el sujeto 

obligado únicamente está compelido a publicar la relativa al dos mil 

dieciocho y dos mil diecisiete, por lo que al corresponder el acta de cabildo 

solicitada al año dos mil dieciséis, no es obligación del sujeto obligado 

tenerla publicada en el portal respectivo, debiéndose entregar al recurrente 

en formato electrónico por haber tenido el carácter de obligación de 

transparencia, y por ende, haberse generado en dicho formato. 

 Asimismo, se debe tener presente que el nombre de los 

contratantes, los montos y el Registro Federal de Contribuyentes, no 

pueden considerarse como información confidencial, como lo ha sostenido 

este órgano colegiado en los criterios 5/2015 y 6/2015, de rubro y texto 

siguientes:  

 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS CONTENIDO EN LOS CONTRATOS QUE CELEBRAN CON LOS 

SUJETOS OBLIGADOS. NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO 

INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL. Del contenido de los 

artículos 3, fracciones V y VI, 7 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Para el Estado del Veracruz de Ignacio de la Llave se 

advierte la obligación de los sujetos obligados a entregar la información 

pública solicitada, privilegiando el principio de máxima publicidad. Por su 

parte, las personas físicas que prestan servicios o venden productos a 

cualquier sujeto obligado renuncian implícitamente a una parte de su 

derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos 

por los servicios que prestan o productos que venden, ya que de la 

ponderación del derecho a la intimidad de una persona frente al derecho a 

conocer en qué se gastan los recursos públicos debe concluirse que es 

superior este último, puesto que se trata de erogaciones que realiza un 

órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en 

mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo 

que debe transparentarse su ejercicio; de ahí que no puede considerarse 

como información clasificada lo relativo a su Registro Federal de 

Contribuyentes, atento a que dicha información es la que puede generar 

certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el 

presupuesto. 

 

REPRESENTANTE LEGAL, ACCIONISTA O SOCIO DE UNA PERSONAL 

MORAL. PROCEDE LA DIVULGACIÓN DE SU NOMBRE CUANDO ESTE 

DERIVE DE UNA RELACIÓN JURÍDICA CON LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. El nombre del representante legal, accionista o socio de una 

persona moral en modo alguno es confidencial sino que corresponde a 

información de relevancia pública cuando estos establezcan relaciones con 

la administración pública en las que se involucre el ejercicio de recursos o la 
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prestación de servicios públicos, atendiendo a que se debe privilegiar el 

principio de máxima publicidad que rige en la materia y considerando, 

además, que ello abona a la rendición de cuentas. Es decir, en esta 

hipótesis las personas tienen una limitante a su derecho a la 

confidencialidad derivado de su relación jurídica con la administración 

pública ya que, como lo ha establecido el Pleno de este instituto al resolver 

diversos recursos de revisión, ciertos datos personales tienen relevancia 

pública, pues las personas renuncian implícitamente a una parte de su 

derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos 

por la actividad que realizan. 

 

 Derivado de lo anterior, y al resultar fundado el agravio esgrimido, 

este órgano colegiado estima que para tener por cumplido el derecho de 

acceso de la parte recurrente, procede ordenar al sujeto obligado que dé 

respuesta, entregue y/o ponga a disposición de la parte recurrente la 

información solicitada, de conformidad con lo siguiente: 

   En cuanto a los contratos de las personas físicas o morales que los 

ejecutan, solicitados por el ahora recurrente, en el caso de que 

provengan de adjudicación directa,  así como las copias de las actas o 

documentos en los que se autoricen las obras respectivas, por tratarse 

de información pública, la entrega de la información en el caso 

concreto, deberá realizarse en la forma que la tenga generada, 

resguarde y obre en su poder, así como las copias de los programas de 

obras municipales; empero, si el sujeto obligado ha generado y/o 

conserva la información solicitada en formato electrónico y/o así lo 

determina, nada impide que pueda proporcionarla vía sistema Infomex-

Veracruz y/o en el correo electrónico señalado por la parte recurrente 

para oír y recibir toda clase de notificaciones. 

 Para el caso de que el recurrente requiera copias de la información 

solicitada el sujeto obligado deberá entregarlas de manera gratuita, por 

no haber dado contestación dentro del plazo legalmente establecido, 

como lo dispone el artículo 62, párrafo 1 de la ley de la materia, que 

dice: 

Artículo 62. 1. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 

información, en el plazo señalado en los artículos 59 y 61, se entenderá 

resuelta en sentido positivo. El sujeto obligado deberá entregar la 

información solicitada, de manera gratuita, en un plazo no mayor a diez días 

hábiles, siempre y cuando no se trate de información reservada o 

confidencial. 

  

 Por lo que hace al fondo de aplicación de recursos para las obras, 

periodo de inicio y conclusión de la obra, tipo de licitación de las obras, 

actas de cabildo que las autoriza, las copias de los contratos de las 

obras públicas requeridos por el ahora inconforme, si derivan de 

procedimientos de licitación pública, restringida o simplificada, por tener 

el carácter de información pública vinculada con obligaciones de 

transparencia, deberá proporcionarlos en formato electrónico vía 
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sistema Infomex-Veracruz y/o al correo electrónico señalado por la 

parte recurrente para oír y recibir toda clase de notificaciones. 

    

      Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 1/2013 emitido por el 

entonces Consejo General de este instituto, cuyo rubro y texto son: 

 
MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDE 
REMITIRLA VÍA ELECTRÓNICA, TRATÁNDOSE DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 8.1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. La entrega de la información vía electrónica o 
vía Infomex-sin costo, sólo es un medio de orientación para que el Sujeto 
Obligado conozca cual es la vía o modalidad de entrega que selecciona 
el solicitante para que se haga llegar la información, pero en manera 
alguna implica que ese sea el medio o modalidad en el cual el sujeto 
obligado genera y conserva la información, o la vía por la cual la deben 
proporcionar, ya que éstos únicamente tienen la obligación de remitir la 
información en la vía electrónica tratándose de obligaciones de 
transparencia, es decir, la información contenida en el artículo 8.1, 
fracciones I a la XLIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Lo anterior es así porque, tratándose de obligaciones de transparencia, 
los sujetos obligados tienen el deber de generarla en versión electrónica, 
lo que permite su envió a través de la plataforma tecnológica Infomex-
Veracruz y/o correo electrónico.      

 

Lo que debe realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados 

a partir de que cause estado la presente resolución, en términos de los 

artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

QUINTO. Exhorto. Cabe destacar que el legislador estableció una 

serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los 

sujetos obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y 

gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 

información. De ahí que los plazos, principios y criterios bajo los cuales se 

rige el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de 

publicidad, sencillez, gratuidad, expeditez y oportunidad. 

 

Este esquema no fue observado y consecuentemente, se generó un  

perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a la 

información de la parte recurrente, por lo que resulta oportuno exhortar al 

sujeto obligado para que en posteriores ocasiones dé cabal cumplimiento a 

los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia del 

Estado de Veracruz, respecto a la tramitación de las solicitudes de 

información que se le formulen, apercibido que de no hacerlo se procederá 

en los términos del Título Noveno Capítulos I y II de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz, relativa a las medidas de apremio y Sanciones. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Se ordena al sujeto obligado dé respuesta, en los 

términos precisados en la consideración cuarta del presente fallo. Lo que 

deberá realizar en un plazo que no podrá exceder de cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se exhorta al sujeto obligado para que, en posteriores 

ocasiones, de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos 

establecidos en la Ley de la materia, respecto a la tramitación de las 

solicitudes de información que se les formule, apercibido que de no hacerlo 

se procederá en los términos del Título Noveno Capítulos I y II de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, relativa a las medidas de apremio y 

Sanciones. 

 

TERCERO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado 

cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que fenezca el plazo 

otorgado para su cumplimiento; y 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos 

la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 

215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CUARTO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 
 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluído. 

 

Así lo acordaron por UNANIMIDAD los integrantes del Pleno de este 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
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Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 

  
 
 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 
 

 
 

 
 
 
José Rubén Mendoza Hernández 

        Comisionado 
 

 
 
 

Arturo Mariscal Rodríguez 
Comisionado Interino 

 
 

 
 
 

 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 

 


